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A . : JEFE (e ) DEL AREA DE ·PERSONAL 

DE 

ASUNTO 

.. . J"EFA DE LA OFICINA DE ·ASESORIA JURIDICA 

BONIFICACION DIFERENCI AL A OTORGARSE A LOS ARCHIVOS DEPARTAMEN 
TALES. 

REF. MEMORANDO No 025-88/AGN- AP 

En atención al Memor ando de la r eferencia, me dirijo a usted 
para poner en su conocimient o l o s i guiente: 

El problema central consiste en det er minar si el Decreto Supremo-- - - -
235- 87-EFC se apli ca sól o par a el personal que l abora en l as Microrregi ones 
comprendidas en el Decreto s upremo 073-85-PCM y ampliatorias . 

Creemos qué no es así: 

En primer lugar el Anexo 1 del Decreto SUpremo 235- 87~EFC est abl ece al
gunas lugares que en estrictez no es tán comprendidas en el Decreto Supremo 
073- 85- PCM y amplia t orias. Como quier a que el Anexo es parte del Decreto Su 
premo t enemos que concluir necesar iamente que l os incentivos económicos tam-:
bién se apliquen al personal de l a Admi ni s t r ación Pública que prest a servi
cios en esos l ugares. 

Es preciso interpretar el Decret o SUpremo 235-87- EFC globalmente de lo 
contrari o caeriamos en el absur do de pensar que el c:i. t,ado Decret_o SUpremo -
se contradice asi mi smo lo que quiebra el Pr incipio de No Cont r adicción de 
- - - las Normas, elemental Regl a de l a hermeneút~a jur ídica. . 

Precisando más tenemos· : 

l. El Articulo 1° del Decreto Supr<emo 235- 87- EF sefiala :que los funci onarios 
y servidores que laboran real y ef ectivamente en zonas de micr orregiones 
se harán acreedores a l a bonificación de una r emuneraci ón di f erencial y 
el Articulo 2° indica l os porcenta j es a otor gár se por Alt itud, Descentra 
lización y Riesgo . ' 

. ... 
2. De1 document o de la referericia , se entiende que en 1~· coordinación reali 

zada ante el Ministerio de Economía y Finanzas con la Sra. Zambrano se 
ha llegado .ya a l a conclusión que la bonificación por A'l t itud y Descen
tral ización no corresponde a nuestros Archi vos Departamental es en ningún 
caso , en virt ud de lo cual l a opinión de est a Asesor1a Jur lái ca vertida 
en el Memorando No 020,-88/AGN-OAJ seria cont radicha ·-y t oda futura opinión 
estaría demás . • , • 

Si n embar go , esti mo necesar .lG, 11acer. los s i gui en~es alcances : 

2.1! Los.' Artículos 3º y 4° del mencionado dispositivo legal no pr ecisan 
·que l a ·_bonificación a ot orgar se sea por · prov.inci as o dist r.itos es 
pecíficamente, antes bien. indican que los pórcentajes a otorgarse 



2. 

se harán de acuerdo al anexo-que forma parte del mismo dispositi 
vo legal. Aún más, en cuanto al procéntaje por_ Altitud se indica.: 
"Por Altitud en zonas de S-ierra" y en la colurrina correspondiente . 
se incluyen al gunas ciudades donde se encuentran los Archivos De
par'tamentales de: AYACUCHO, CAJAf.1ARCA, PUNO y TACNA. En la inis
~ (orma et, la aplicación del porcen i.,aje por descentralización en 
las columnas correspondientes se indica: Bede de la Oficina Micro 
rregional de l a Corporación o capitales de provincia (obsérvese que 
precisa capitales de pr ovincia, no provincias en general, ni distri 

. tos especifiCos ) , y en l a columna departamenta o provincia se inclu 
!_yo : Ayacucho (Humanga, capital 9e provincia ), Ca j amarca, Puno y ~ 
Tacna, coLJ:o capitales de provincia . 
1 

De lo expuesto, y ampara.dos en el princip1o jurídico universal "no_ 
hay que di s tinguir don.de l a Ley no distingue", y et'l el supuesto ne- • 
gado • ·que el Decreto Supremo 235-87-EF fuese • ambiguo, el Articulo 57 
de l a Constitución Política dice : En l a i nterpretación o duda··so_. 
bre el alcance y contenido de cualqui er disposiéíon en mat eri& de 
trabajo, se está a l o que es ·rnás favorabl e al trabajador . 

. . . 
Esta Oficin~ ~e . Asesoría Jurídica recomienda que el Are~ d~ 

Personal' realice el sustento en este senttcto ·ante Economía y Finan~ 
zas , el .mismo que de no prosperar ser~ aplicado a ·su 'leal saber .y -
entehder por dicho organismo, lo cual será comunicado a l os Archivos 
'DepartruJ'1enta1es como una decisión del M±ni~terio de _Economía y Finan 
zas y no de nuestra Insti tución. 

En cuanto. al porcentaje por riesgo el Artlculo 5º del Decrc-:o Supre 
mo es claro cuan~o establece la bonificación del 30 o/o p~ra zonas de 
emergencia (Ayacucho) y 15 % en general a: todos los demás lugares,
con exclusión· de lo indicado en el Artículo 9º del mi smo dispositi
vo l egal. 

Atentamente, 

Adjunto fojas 02 

JEFA 
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